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1. Presentación de solicitudes de Admisión: del 8 al 18 de junio. 
2. Publicación de listado de personas solicitantes: 24 de junio. 
3. Presentación de alegaciones: 25 y 26 de junio. 
4. Publicación de listado de personas admitidas: 30 de junio. 
5. Matriculación*: del 1 al 10 de julio, junto con la matriculación general de alumnado (se publicarán instrucciones a tal efecto). 

*En caso de haber solicitado Admisión tanto en el curso anual de Italiano A1 como en el curso intensivo cuatrimestral de Italiano 
A1, en el momento de la matriculación tendrá que escoger entre uno u otro. 
 

 
- Plazas disponibles: 30.    
- Las plazas se otorgarán por estricto orden de recepción de las solicitudes de admisión. 
- Las clases de este curso tendrán lugar durante el primer cuatrimestre del curso académico 2020/21 (octubre-enero), en horario de 

tarde, de lunes a jueves. El horario definitivo se fijará en el mes de septiembre. 
- Las tasas académicas de este curso intensivo cuatrimestral serán las mismas que para los cursos anuales. 
- Durante el segundo cuatrimestre del curso académico (enero-mayo), se impartirá otro curso intensivo cuatrimestral de Italiano A2. 

Las instrucciones para la presentación de solicitudes de Admisión para Italiano A2 se publicarán en diciembre 2020-enero 2021. 
 

 
A. PRESENTACIÓN TELEMÁTICA:  RRREEECCCOOOMMMEEENNNDDDAAADDDOOO 

A través de la Secretaría Virtual de los Centros Educativos: 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/accesoTramite/462/. Al no ser este un proceso de Admisión generalizado, 

sino uno específico para este curso intensivo cuatrimestral, se permitirá la presentación de solicitudes por este medio. Siga los 

siguientes pasos: 
- Acceda mediante certificado digital, autenticación Cl@ve, o usuario y contraseña de Séneca o PASEN (Introduzca su Nombre de 

Usuario y Contraseña (si ya dispone de ellos). Si no los tuviera, acceda al siguiente enlace (Control + clic le llevará a la dirección), 
pulse "No tengo acceso", e introduzca los datos que se le solicitan para obtener dicho Nombre de Usuario y Contraseña). 

- Cumplimente sus datos personales. 
- Rellene los datos del centro [Código del centro: 41008258; Denominación: E.O.I. Sevilla-Macarena], solicite “Admisión en Curso 

Intensivo Cuatrimestral Italiano A1” y seleccione “alumnado” como remitente. 
- Seleccione el tipo de documentación “otra documentación”, e indique “Admisión en Curso Intensivo Cuatrimestral Italiano A1” como 

motivo de la subida de otros documentos. Añada el fichero “IMPRESO SOLICITUD ADMISIÓN CURSO INTENSIVO 
CUATRIMESTRAL ITALIANO A1_EOI SEVILLA-MACARENA” relleno y en formato pdf. 

- Adjunte la documentación adicional que necesite (ver “DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR” más abajo). 
- Compruebe el borrador en el parte inferior, seleccione “firmar y presentar la solicitud (SMS)”, introduzca el número de teléfono móvil 

al que quiere que le envíen una clave, introduzca la clave que reciba, y seleccione “firmar”. 

- Descargue la solicitud y consérvela. 

 

B. DESCARGA Y ENVÍO DE DOCUMENTACIÓN: 

Acceda a la siguiente dirección:  

www.eoisevilla.com/administración/admisión/. Descargue la documentación. Imprima la documentación, rellénela y adjunte la 

documentación adicional que sea necesaria. Preséntela en un Registro oficial de la Junta de Andalucía, o envíela por correo certificado 

dirigida a la EOI Sevilla-Macarena dentro del plazo establecido. Es recomendable que conserve una copia adicional sellada en el 

Registro o Correos que servirá como resguardo de la presentación ante cualquier incidencia (puede incluir sobre franqueado con su 

dirección postal, para remitirle su copia de la solicitud sellada). 

 

C. RECOGIDA Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUD PRESENCIALMENTE:     

En caso de imposibilidad de hacerlo de otro modo, las personas que acudan al centro presencialmente deberán hacerlo provistas de 

mascarilla y guardando una distancia de seguridad de 2 metros con respecto a otras personas. Deberán seguir en todo momento las 

indicaciones del personal del centro, y esperar su turno para ser atendidos (lunes a viernes, de 10:00 a 12:00). Una vez allí, recoja la 

documentación. Posteriormente,  rellénela y adjunte la documentación adicional que sea necesaria.  

Una vez tenga toda la documentación cumplimentada y lista, reserve CITA PREVIA en el menú principal de la página web 

www.eoisevilla.com: CITA PREVIA ADMON. --> ADMISIÓN (lunes a viernes, de 10:00 a 12:00). Tome nota del código adjudicado a su 

cita, o haga una captura de pantalla con la cita adjudicada. Acuda al centro el día y hora de su cita y siga en todo momento las 

indicaciones del personal del centro. Sólo se recogerán solicitudes con CITA PREVIA en el día y hora concertado. Es recomendable 

que conserve una copia de la documentación presentada como resguardo ante cualquier incidencia. 

 

DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR 

 Impreso de solicitud de Admisión (“IMPRESO SOLICITUD ADMISIÓN CURSO INTENSIVO CUATRIMESTRAL ITALIANO A1_EOI 
SEVILLA-MACARENA”) y copia exacta, adecuadamente relleno, sin tachaduras ni enmiendas. 

 Fotocopia del D.N.I. u otro documento oficial acreditativo de los datos personales de la persona solicitante. 

 Menores de Edad (deberán ser mayores de 14 años o cumplirlos en el año natural en que comience el curso): 
o Fotocopia del D.N.I. de la persona solicitante y de su tutor legal. 

OPCIONES DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

INFORMACIÓN DE INTERÉS  

CALENDARIO DE ACTUACIONES 

INSTRUCCIONES PARA EL PROCESO DE ADMISIÓN DEL 

CURSO INTENSIVO CUATRIMESTRAL DE ITALIANO A1 
DEL 8 AL 18 DE JUNIO DE 2020 (LOS DÍAS 11 Y 12 DE JUNIO, EL CENTRO PERMANECERÁ CERRADO) 

 

Abierto el plazo para solicitar la Admisión en las Escuelas Oficiales de Idiomas para el curso 2020/2021, en los  

CURSOS DE ACTUALIZACIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y ESPECIALIZACIÓN DE COMPETENCIAS EN IDIOMAS 
Según la Orden de 14 de mayo de 2020, por la que se establecen los calendarios de actuaciones de determinados procedimientos administrativos del ámbito 
educativo y la INSTRUCCIÓN 1/2020, de 15 de mayo, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, sobre el proceso de escolarización en las 
enseñanzas de Idiomas de Régimen Especial en sus diferentes modalidades para el curso 2020/21. 

 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/accesoTramite/462/
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portalseneca/web/pasen/inicio/-/blogs/se-habilita-nuevo-procedimiento-opcional-de-autologin-para-las-familias?_33_redirect=%2Feducacion%2Fportalseneca%2Fweb%2Fpasen%2Finicio
http://www.eoisevilla.com/administración/admisión/
http://www.eoisevilla.com/
https://www.eoisevilla.com/cita-previa-admon/

